
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DALCAHUE

APRUEBA CONTRATO DE PERSONA NATURAL PARA LABOR

TRANSITORIA EN PROGRAMA COMUNITARIO EN CALIDAD DE

EXPERTO

DECRETO ALCALDICIO N° 2091

DALCAHUE, 01 de septiembre de 2025

VISTOS: El contrato de prestación de servicios a honorarios en

calidad de experto de fecha 25 de agosto de 2025; la Sesión extraordinaria Nº 52 de fecha

15/11/2024 del Honorable Concejo, el certificado 155 de Secretaria Municipal con fecha

27/11/2024, el Decreto Alcaldicio Nº 2.792 de fecha 02/12/2024 que aprueba Presupuesto

Municipal para el año 2025; el Decreto Alcaldicio Nº 2.894 de fecha 06/12/2024, la sentencia de

proclamación en la causa rol N°111-2024 del Tribunal Electoral Regional de los Lagos de fecha 30

de Noviembre de 2024 que declara Alcaldesa de Dalcahue a doña Alejandra Villegas Huichamán;

el Decreto Alcaldicio Nº 2.764 de fecha 26/11/2024 que da inicio al Uso Obligatorio de Sistema de

Gestor de Documentos con Firma Electrónica para Procedimientos y Acto Administrativos, según

lo señala la Ley N°21.180 de Transformación Digital del Estado y la Ley N°21.464 del año 2022, que

modificaron la Ley N°19.880; los artículos 8,12 inciso 4to., 56 y 66 de la Ley Nº 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades, texto refundido.

DECRETO:
APRUÉBESE: El contrato suscrito entre la Municipalidad de

Dalcahue y don VICTOR HERNÁN SIERPE BAHAMONDE, Rut N° , por la suma total de
$116.959 (ciento dieciséis mil novecientos cincuenta y nueve pesos) impuestos incluidos, por una
presentación artística demúsica folclórica en la 2da. versión de la Fiesta Campesina "Recordando
a Canahue" en el sector de Calen el día 30 de Agosto de 2025.

IMPÚTESE: El gasto devengado por este concepto debe
imputarse a la cuenta 21.04.004.001 del Centro de Costo 060601 “Programas Culturales”

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE A LA DIRECCIÓN
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.

Acceder al documento en línea
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